
'2009. AÑO DE LA REFORMA 1lBERAL" 

Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y 

Producción. 

Área de Responsabilidades. 

Unidad de Inconformidades. 


run,ulu"" PUBLICA 
Expediente No. PEP-I-SE·0113/2009. 

FORBES ENERGY SERVICES DE MEXICO, SA DE 
RL. DE cv. y TRANSPORTES ESPECIALIZADOS 
DE TOlUCA, SA de cv. 

vs. 
Subgerencia de Recursos Materiales, Gerencia de 
Administración y Finanzas, Subdirección Región Norte 
de Pemex Exploración y Producción. 

Oficio No. OIC·AR·PEP-18.575-5051-2009. 

DE DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENCIA.-~~~~-------------------· 

En México, Distrito Federal, a I cinco días del mes de noviembre del año dos mil nueve.-··--··· 

Vistos, para resolver los autos del expediente citado al rubro, formado con motivo del escrito de 

inconformidad presentado por el C. Amoldo Angel lavala Benítez, quien se ostenta como representante 

común de Forbes Energy de México, SA de R. L. de C.v. y Transportes Especializados de 

Toluca, S A de C.v., y, •••••-.-.•- •.-.,-.--•..•-•..••-.---..--------.-•..--..---.--..--..•••...---.--.----------,.--..----..•-•..••---.. 

-----..------.----..------..--..------.-,+---.------ R E S U L T A N D O: ------------------------.---------------. 

ÚNICO.- Mediante escrito de fecha 27 de agosto de 2009 (sic), recibido en esta Area de 

Responsabilidades el día 28 de octubre de 2009, visible a fojas de la 0001 a 0065 del expediente en 

que se actúa, el C. Amoldo lavala Benítez, quien se ostenta como representante común de 

Forbes Energy Services de IVleJ(IQO, SA de R. L de C.v. y Transportes Especializados de Toluca, SA de 

contra del DICTAMEN ECONÓMICO Y FALLO DE LA LICITACiÓN, 

Así COMO EL OFICIO NO. EP-SRN-SRM·SIC-3114/2009, de fecha 14 de octubre de 2009, 

inherente a la Licitación Públ Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libr~ Comercio 

suscritos por los Estados Mexicanos No. 18575004-017-09, convocada por Pemex 

Exploración y Norte, Gerencia de Administración y Finanzas, 

Subgerencia de Recursos contratación del: "SERVICIO DE SONDEO E 

INDUCCiÓN DE POlOS P CON UNIDAD HIDRÁULICA EN EL ACTIVO INTEGRAL 

ACEITE TERCIARIO DEL Y OTROS CAMPOS DE LA REGiÓN NORTE"; en el que realiz 
\ 

diversas manifestaciones, UUCII';:¡O se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen, \ 

sirviendo de sustento por ",n".ll"\rlía la tesis jurisprudencial siguiente: -.-----.--....-.-.-.---------------------

"CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el 
Juez Federal no transcriba en su los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que 
haya infringido disposiciones de la de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno 
que establezca la obligación de a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado 
de indefensión al quejoso, dado no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que 
estime pertinente para demostrar, su caso, la ilegalidad de la misma. 
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"2009. AÑO DE LA REFORMA LIBERAL" 

SECRETARIA DE LA I"U"lvl'-"1'I PUBLICA 

Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y 

Producción, 

Área de Responsabilidades, 

Unidad de Inconformidades. 


Expediente No. PEP-I-SE-0113/2009. 

FORBES ENERGY SERVICES DE MEXICO, SA DE 
RL DE Cv. y TRANSPORTES ESPECIALIZADOS 
DE TOLUCA, S,A, de Cv. 

vs, 
Subgerencia de Recursos Materiales, Gerencia de 
Administración y Finanzas, Subdirección Región' Norte 
de Pemex Exploración y Producción, 

Novena Época, Instancia: nDUnal!~S Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo: VII, Abril de 1998, VI. 2°.J/129, Página 599." 

y,-----------'---··---··--··---·--·---·----··t-·---------------------.,--.-------._---.----..--.-------------.,---.---..---..--.--------,----

-------.-----,----,----------..---.,-------.¡.----.------- C O N S I D E R A N D O: ------------------------------------------

1.- Que con fundamento en artículos 37 fracciones XII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 65 fracción I , 67 fracción 11 y 71 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; Apartado D y 80 fracción 1, numeral 4 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Públ ,el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Explorac y Producción, es competente para conocer y emitir el presente 

acuerdo.--·--·------------·----·--·t---------·,------------------.---.----------.---.-----------,---.-----------,---..---..---------

11. Del análisis a las con que obran en el expediente en que se actúa, se tiene que el escrito 

de inconformidad de fecha 27 e agosto de 2009 (sic), fue presentado el 28 de octubre de 2009 en 

esta Área de Responsabilidad en contra del Oficio No. PEP-SRN-SRM-SIC-3114/2009, Dictamen 

Económico y Fallo, fallo de fe a 14 de octubre de 2009, señalando esencialmente a foja 0002 del 

expediente al rubro citado ue: lO ... BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, VENGO A 

INTERPONER INCONFORMI AD EN CONTRA DE LOS ACTOS Y AUTORIDADES QUE MAS 

ADELANTE SE SEÑALAN, ESPECíFICAMENTE POR LO QUE AL CONTENDIDO Y ALCANCES 

DEL DICTAMEN ECONÓIVlIC y FALLO DE LA LICITACiÓN, Así COMO EL OFICIO NO.PEP

SRN-SRM-SIC-3114/2009 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2009, DONDE NOS DIERON A 

CONOCER LAS RAZONES PO LAS CUALES NUESTRAS REPRESENTADAS NO RESULTARON \ 

GANADORAS, Y QUE SIRVI RON DE BASES PARA EMITIR EL FALLO DE FECHA 14 DE 

OCTUBRE DE 2009, INHERE TE A LÁ LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NO. 18575004

017 -09, . "; de donde se advi rte que la inconformidad al ser presentada el día 28 de octubre de 

/: ~"" ':' 2009, según el sello de acuse de recibo, resulta extemporánea, ya que transcurrió en exceso el..:.:~~;.•. ;.......;.. . 
", i 
. , término de los seis días hábiles siguientes a la fecha de la junta pública en la que se dio a conocer el 

2 

Vers
ión

 P
úb

lic
a



·Z009, AÑO DE LA REFORMA LIBERAL" 

Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y 

Producción. 

Área de Responsabilidades. 

Unidad de Inconfonnidades. 


ru"'....... , ... PUBLICA 

Expediente No, PEP-I-SE-0113/2009, 

FORBES ENERGY SERVICES DE MEXICO, SA DE 
R.L. DE C.V. Y TRANSPORTES ESPECIALIZADOS 
DE TOLUCA, SA de C.v. 

vs. 
Subgerencia de Recursos Materiales, Gerencia de 
Administración y Finanzas, Subdirección Región Norte 
de Pemex Exploración y Producción. 

fallo en el procedimiento de "'rlr,tr""t",,.. impugnado, que establece el artículo 65, fracción 111, de la 

Ley antes referida para habe inconformado, esto es, que desde el día 14 de octubre de 2009, 

acto de fallo ahora impugnado, hasta el 28 de octubre del año en 

curso, fecha en la cual su escrito transcurrieron 10 (diez) días hábiles, por lo que bajo esta 

tesitura y conforme a por el artículo 67, fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Público, que textualmente señala: "Artículo 67. La instancia de 

inconformidad es improcedente . ... 11. Contra actos consentidos expresa o tácitamente; ... " dicho acto 

reviste el carácter de consentid ,al no haber sido impugnado dentro del término de seis días hábiles 

contados a partir del día siguie te del acto de fallo de fecha 14 de octubre de 2009, resultando por 

consecuencia extemporáneas la impugnaciones planteadas así como improcedentes. -----------------

Sirve de apoyo a lo anterior, po analogía la aplicación de la Jurisprudencia núm. 61, publicada en la 

pág, 103 del Apéndice al Sem nado Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Salas y 

Tesis Comunes, que a la letra ci -------------------------------------------------------------------------------

"ACTOS CONSENTIDOS TÁCITA ENTESe presumen así para los efectos del amparo, los actos del orden 
civil yadministrativo, que no hubiere sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala". 

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis jurisprudencia 1:-------------------------------------------------
"PRECI.,.USIÓN. EXTINGUE O CO SUMA LA OPORTUNIDAD PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO. La 
preclusión es uno de los principios q e rigen el proceso civil. Está representada por el hecho de que las diversas 
etapas del proceso se desarrollan ~n forma sucesiva, mediante la clausura definitíva de cada una de ellas, 
impidiéndose el regreso a etapas y lnomentos procesales ya extinguidos y consumados, esta es, que en virtud 
del principio de la preclusión, exting ida o consumada la oportunidad procesal para realizar un acto, éste ya no 
podrá ejecutarse nuevamente. Do trinariamente, la preclusión se define generalmente como la pérdida, 
extinción o consumación de una fac Itad procesal. Resulta normalmente, de tres situaciones: 18

, Por no haber 
observado el orden u oportunidad d da por la ley para la realización de un acto. 28

. Por haber cumplido una 
actividad incompatible con el ejercici de otra. 38

. Por haberse ejercitado ya una vez, válidamente, esta facultad 
(consumación propiamente dicha). E fas tres posibilidades significan que la institución que se estudia no es, en 
verdad, única y distinta, sino más bien una circunstancia atinente a la misma estructura del juicio. Tesis 
jurisprudencial emitida por la Supre a Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 374 del Tomo 1, 
Primera Parte, del Semanario Judicia de la Federación." 

A mayor abundamiento, esta aut ridad determina que la inconforme para dar debido cumplimiento al 

.c.' •.•.'.••:••.•.l.•~.~.:......... '-G·.... requisito de procedibilidad relati o a la temporalidad, debió presentar su escrito de impugnación 

. . - dentro de los seis días hábiles si uientes a la fecha de la junta pública en la que se dio a conocer el 
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"2009, AÑO DE LA REFORMA LIBERAL" 

Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y 

Producción. 

Área de Responsabilidades. 

Unidad de Inconformidades. 


P"U"'Lo'L'''' PUBLICA 
Expediente No. PEP-I-SE-0113/2009. 

FORBES ENERGY SERVICES DE MEXICO, SA DE 
R.L. DE C,V. y TRANSPORTES ESPECIALIZADOS 
DE TOLUCA, SA de C.v. 

vs. 
Subgerencia de Recursos Materiales, Gerencia de 
Administración y Finanzas, Subdirección Región Norte 
de Pemex Exploración y Producción. 

Fallo en el procedimiento contratación de la Licitación Pública Internacional bajo TLC No. 

18575004-017-09, por lo que s. término feneció el día 22 de octubre de 2009, ya que entre el día 14 

de octubre de 2009, en que emitieron los actos impugnados y la fecha de la presentación del 

escrito de inconformidad (28 d octubre de 2009), transcurrieron 10 (diez) días hábiles, lo que excede 

el término que establece el lo 65, fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, lo que resulta procedente desechar dicha inconformidad, al haberse 

presentado en un momento rli<l:tin1'r. al establecido en el ordenamiento antes citado, que a la letra 

señalaaule:-··---------·-------------+---------------------.---.------_.---.-------_.----...--------_.----------._------..----------

"Artículo 65. La Secretaría de la Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan contra 
los actos de los prc)ce'dil:nientcJS\ de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas que se 
indican a continuación: 

111. El acto de presentación y CI/JC" LUIICI de proposiciones, y el fallo. 

En este caso, la inconformidad sólo presentarse por quien hubiere presentado proposición, dentro de los 
seis días hábiles siguientes a la t::eleOI"aClrOn de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de 
que se le haya notificado al licitante los casos en que no se celebre junta pública. 

En mérito de lo anterior, con y fundamento en lo dispuesto por el artículo 65, fracción 111 de la 

Ley de Adquisiciones, y Servicios del Sector Público, resulta evidente que son 

extemporáneos los motivos de pugnación que hace valer la empresa ahora inconforme ante esta 

autoridad administrativa, ya que en su perjuicio el plazo que tenía para tales efectos, por lo 

que consecuentemente resulta ""V1c<:>rY,nf'\,r<:>r'''''r. el escrito de impugnación de fecha 28 de octubre de 

2009, así como improcedente la nformidad planteada de acuerdo a lo previsto en el artículo 71 del \, 

ordenamiento legal antes l'",,,,,,,...,,r,,,, el cual señala textualmente que: "Artículo 71. La autoridad que 

conozca de la inconformidad la aminará y si encontrare motivo de manifiesto de improcedencia, la 

a vez analizado el escrito fechado 27 de agosto de 2009 (sic), 

" presentado en esta Área de sabilidades el 28 de octubre de 2009, mediante el cual el C. 

~AmOldO Ángel lavala Benitez. qu en se ostenta como representante común de Fomes Energy SeN ices 
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"2009. AÑO DE LA REfORMA LlliERAL" 

6rgano Interno de Control en Pemex Exploración y 

Producción. 

Área de Responsabilidades. 

Unidad de Inconformidades. 


PUBLICA 
Expediente No. PEP-I-SE-0113/2009. 

FORBES ENERGY SERVICES DE MEXICO. SA DE 
R.L. DE C.V. Y TRANSPORTES ESPECIALIZADOS 
DE TOLUCA, SA de C.V. 

vs. 
Subgerencia de Recursos Materiales, Gerencia de 
Administración y Finanzas, Subdirección Región Norte 
de Pemex Exploración y Producción. 

de México, SA de R. L. de .v. y Transportes Especializados de Toluca, SA de C.v., pretendió 

promover inconformidad en ca del Dictamen Económico y Fallo de la Licitación, así como el oficio 

No. PEP-SRN-SRM-SIC-311 de fecha 14 de octubre de 2009, efectuado por la Subgerencia 

de Recursos Materiales, de Administración y Finanzas, Subdirección Región Norte de 

Pemex Exploración y UUIUv\~IVI, derivado de la Licitación Pública Internacional bajo TLC No. 

18575004-017-09, convocada la contratación del: "Servicio de sondeo e inducción de pozos 

petroleros con unidad hidráu en el Activo Integral Aceite Terciario del Golfo y otros Campos de la 

Región Norte"; esta resolutora ribitcnmina procedente decretar su desechamiento.------------------------

Por lo expuesto es de !:If"/'Irri!:lrc,,,,, y se acuerda:----------------------------------------------------------------

----·--_·--------·------------·_----·--------·r----·--------..-- A C U E R D A --------------------------------------------------

PRIMERO,- En términos de expuesto en el Considerando 11 del presente acuerdo, y con 

fundamento en los artículos fracción 111, 67 fracción 11 y 71 primer párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público, SE DESECHA por improcedente el 

escrito de inconformidad el día 28 de octubre de 2009, en esta Área de 

Responsabilidades, por el Amoldo Ángel Zavala Benítez, quien se ostenta como 

representante común de Services de México, SA de R. L. de c.v. y Transportes 

Especializados de Toluca. SA d C.v., pretendió promover inconformidad en contra del Dictamen 

Económico y Fallo de la Licitació ,así como el oficio No. PEP-SRN-SRM-SIC-3114/2009, de fecha 14 

de octubre de 2009, efectua o por la Subgerencia de Recursos Materiales, Gerencia de 

Administración y Finanzas, Subdi ección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, derivado 

de la Licitación Pública Internacio al bajo TLC No. 18575004-017-09, convocada para la contratación 

de la "Servicio de sondeo e induc ión de pozos petroleros con unidad hidráulica en el Activo Integral 

Aceite Terciario del Golfo y otros ampos de la Región Norte ".---------------------------------------------------

SEGUNDO.- El presente acuerd puede ser impugnado en términos del artículo 74, último párrafo 

.. ~ la Ley de Adquisiciones, Arren amientos y Servicios del Sector Público.---------------------------------
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"2009, ANO DE LA REFORMA LmERAL" 

Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y 

Producción. 

Área de Responsabilidades. 

Unidad de Inconformidades . 


...un".......'" PUBUCA 

Expediente No. PEP-I-SE-0113/2009. 

FORBES ENERGY SERVICES DE MEXICO, SA DE 
R.L. DE C.V. Y TRANSPORTES ESPECIALIZADOS 
DE TOLUCA, S.A. de C.v. 

vs. 
Subgerencia de Recursos Materiales, Gerencia de 
Administración y Finanzas, Subdirección Región Norte 
de Pemex Exploración y Producción. 

TERCERO.- Archívese el nr",.c:.¡:!,nt"" expediente como un asunto total y definitivamente concluido.------

CUARTO.- Notifíquese n""rc:.nn Imente. -------------------------------------------------------------------------------

Así lo proveyó y firma el C.P. P~nnrl Zerón, Titular del Área de Auditoría Interna del Órgano 
Interno de Control en y Producción, en ausencia del Titular del Área de 
Responsabilidades, con 1n11l:ln1l,,,,,nitn en el 88, párrafo tercero del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función PÚ yen atención al oficio No. OIC-PEP-18.575/848/2009, emitido el 03 
de noviembre de 2009, por Titular del Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y 
Producción. ---··------_·---··------··--··t---··---·_----··------·---.-----..------_.--.------..-----_.--.-----..---._---.---------.---

TESTIGOS. 

Zavala Benítez, quien se ostenta como representante común de Forbes Energy 
s""rvlr..~!:: de México, S.A. de R. y Transportes Especializados de Toluca, S.A. de C.v. Con domicilio en Calle 
Ingeniero José Colomo Corral No. Fraccionamiento AIPM, C.P. 93380, Poza Rica, Veracruz. Inconforme. 

Para: Expediente. 

~MWG~ 
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